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El Congreso de Colombia 
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 1° del Decreto-ley 1793 
de 2000, quedará así:
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Artículo 2°. El artículo 4° del Decreto-ley 1793 

de 2000, quedará así:
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Artículo 3°. El artículo 5° del Decreto-ley 1793 
de 2000, quedará así:
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Artículo 4°. El artículo 6° del Decreto-ley 1793 
de 2000, quedará así:
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Artículo 5°. El Decreto-ley 1793 de 2000, tendrá 
un artículo 6° A, así:
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Artículo 6°. El Decreto-ley 1793 de 2000, tendrá 
un artículo 6 B, así:

Artículo 6° B. Levantamiento de la Suspensión��
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Artículo 7°. El artículo 7° del Decreto-ley 1793 
de 2000, quedará así:
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El retiro se producirá sin perjuicio de la posibi-
lidad de Reincorporación, Llamamiento Especial al 
Servicio o Movilización, previstos en este decreto.
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Artículo 8°. El artículo 8° del Decreto-ley 1793 
de 2000, quedará así:
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Artículo 9°. El artículo 9° del Decreto-ley 1793 
de 2000, quedará así:
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Artículo 10. El artículo 16 del Decreto-ley 1793 
de 2000, quedará así:
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Artículo 11. El artículo 17 del Decreto-ley 1793 
de 2000, quedará así:
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Artículo 12. El artículo 10 del Decreto-ley 1793 
de 2000, quedará así:
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Artículo 13. El artículo 12 del Decreto-ley 1793 
de 2000, quedará así:
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Artículo 14. El Decreto-ley 1793 de 2000, tendrá 
un artículo 19 A, así:
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Artículo 15. El artículo 27 del Decreto-ley 1793 
de 2000, quedará así:
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Artículo 16. El artículo 11 del Decreto-ley 1793 
de 2000, quedará así:
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Artículo 17. El artículo 13 del Decreto-ley 1793 
de 2000, quedará así:
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Artículo 18. El artículo 14 del Decreto-ley 1793 
de 2000, quedará así:
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Artículo 19: El artículo 19 del Decreto-ley 1793 
de 2000, quedará así:
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Artículo 20. El artículo 15 del Decreto-ley 1793 
de 2000, quedará así:
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Artículo 21. El artículo 18 del Decreto-ley 1793 
de 2000, quedará así:
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Artículo 22. El artículo 20 del Decreto-ley 1793 
de 2000, quedará así:
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Artículo 23. : El Decreto-ley 1793 de 2000, ten-
drá un artículo 20 A, así:
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Artículo 24. El artículo 23 del Decreto-ley 1793 
de 2000, quedará así:
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Artículo 25. El artículo 24 del Decreto-ley 1793 
de 2000, quedará así:
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Artículo 26. El artículo 25 del Decreto-ley 1793 
de 2000, quedará así:
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Artículo 27. El artículo 26 del Decreto-ley 1793 
de 2000, quedará así:
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Artículo 28. El artículo 29 del Decreto-ley 1793 
de 2000, quedará así:
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Artículo 29. El artículo 30 del Decreto-ley 1793 
de 2000, quedará así:
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Artículo 30. El artículo 31 del Decreto-ley 1793 
de 2000, quedará así:
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tículo 12 de la Ley 1104 de 2006> del Decreto-ley 
1790 de 2000, se le adicionará un Parágrafo, así:
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Artículo 32. El Decreto-ley 1793 de 2000, tendrá 
un Artículo 35 A, así:

�����
�� �=���� Reserva Activa.� ��� �����&�� ���	�
&���������&	
	*��	,�� 	����	���������0������	�	���
����
���!�
������"��#��	���
�����$�#���������%��	���
"��#��	���
������	��������
����&	�	�����	&�����#�����
G������
������������
��<����&��1���������������
���#�������� 
��� �	������ 1�� ���	'��� 	������	,��
���������&	
	*��	,���

Artículo 33. En todas las normas donde se haga 
referencia a los Soldados Profesionales, se tendrá en 
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esta ley, respecto a la inclusión de los Infantes de 
Marina Profesionales.

Artículo 34. Esta ley rige a partir de su promul-
gación y deroga todas las normas que le sean con-
trarias.
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Senador de la República

EXPOSICION DE MOTIVOS
PROYECTO DE LEY NUMERO 221 DEL 2009
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El presente proyecto de ley tiene su génesis en 
el contenido del Decreto-ley 1793 de 2000 “por la 
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caciones a este, fundamentado en las facultades que 
la Constitución Política de 1991 en su artículo 150, 
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ca, en armonía con las exigencias que demanda el  
artículo 158 de la Carta Política, toda vez que el pro-
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re a una misma materia.

En virtud de la perspectiva de una Fuerza acorde a 
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por un modelo político profundamente democrático, 
sustentado en los principios de libertad, tolerancia y 
fraternidad se hace indispensable actualizar los crite-
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de acción que comprende la loable labor del Soldado 
Profesional e Infante de Marina Profesional de las 
Fuerzas Militares Colombianas en la Defensa de la 
soberanía como derecho esencial del Estado. 

Surge justamente de este derecho estatal la obli-
gación de proveer la Seguridad Nacional como me-
dida de Defensa destinada a proteger un territorio, 
una nación, una población frente a las amenazas 
bélicas preservando el derecho a la Libre autodeter-
minación de los Pueblos en la territorialidad y las 
fronteras, siendo tarea dispuesta por la Constitución 
Política de Colombia de 1991 en su artículo 217 a 
Las Fuerzas Militares Colombianas constituidas por 
el Ejército Nacional, la Armada Nacional y la Fuerza 
Aérea Colombiana, al establecer:
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Con el paso del tiempo, se ubicó a la Seguridad 
de la Nación como fenómeno social circunscrito al 
proceso político, económico y social, considerándo-
la entonces como una condición política, económica, 
cultural, social, ambiental y militar, toda vez que la 
Seguridad y la Defensa se relacionan y se sustentan 
en un desarrollo integral. Es decir, al lograr mayores 
niveles de Seguridad en una sociedad, indudable-
mente el desarrollo tiene un mejor campo de acción 
en términos de impulso.

La destinación de los Soldados Profesionales e 
Infantes de Marina Profesionales como miembros 
fundamentales de la estructura de las Fuerzas Mili-
tares debe ajustarse dentro del marco constitucional 
atribuido por la Constitución Política de Colombia 
de 1991 a las Fuerzas Militares, como son la Defen-
sa de la soberanía, la independencia, la integridad 
del territorio nacional y del orden constitucional, de 
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diferentes actividades de la vida militar conforme a 
lo dispuesto por las necesidades del Servicio que se 
presenten en los distintos momentos de su perma-
nencia en las Fuerzas Militares, y de acuerdo a las 
competencias adquiridas en su enriquecedora expe-
riencia dentro de una institución que desarrolla no 
solo en operaciones de combate sino otras tareas en 
apoyo de su misión para contribuir a generar un am-
biente de paz, Seguridad y desarrollo que garantice 
el orden constitucional de la nación.
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bilidad para el personal de Soldados Profesionales e 
Infantes de Marina Profesionales, ingreso en el que 
vista la organización y estructura jerárquica de las 
Fuerzas Militares es preciso reconocer en grado y 
antigüedad la experiencia militar, técnica y profesio-
nal adquirida como fruto de la experiencia obteni-
da por quienes prestan sus Servicios en las Fuerzas 
Militares en dicha calidad por un lapso de tiempo 
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cuales, la vida laboral productiva continúa siendo 
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de ser utilizada dentro de los campos de acción que 
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propias del grado de Cabo Segundo. 

Permitiendo el ingreso de los Soldados Profesio-
nales e Infantes de Marina Profesionales entre cinco 
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rantiza en especial dos aspectos fundamentales, en 
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Soldado Profesional e Infante de Marina Profesio-
nal: el primero responde al incentivo como resultado 
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sionalización y reconocimiento de la antigüedad en 
el Servicio de este personal, y el segundo, la garantía 
en la cobertura de las necesidades Institucionales de 
comando operacional desarrollado a nivel del apoyo 
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de Cabo Segundo. 

El primer aspecto se explica adicionalmente con la 
validez profesional de los grados militares otorgados 
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los cuales, de acuerdo al artículo 7° del Decreto-ley 
1790 de 2000 “�����
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siderarán títulos profesionales, tecnólogos o técnicos 
profesionales, según el caso, y por tanto, habilitarán 
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públicas en cargos que de acuerdo con las correspon-
dientes disposiciones orgánicas o estatutarias, exijan 
acreditar el título. 
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una oportunidad y expectativa laboral y profesional 
para quienes pretendan acceder a este grado, ingreso 
que obviamente pende en primera instancia, de las 
necesidades del Servicio y disponibilidad de planta 
y en segunda, de un proceso de selección concien-
zudo en el que serán elegidos los mejores y por 
tanto, seguidamente implica que al ser aprobado, 
consecuentemente traería consigo niveles altos de 
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tores que darían como resultado calidades óptimas 
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enmarcadas en el estricto respeto por los Derechos 
Humanos, el Derecho Internacional Humanitario y 
la normatividad castrense. 

Lo expuesto, guarda concordancia armónica con 
el contenido del artículo 43 ibídem, que hace refe-
rencia a la selección de Soldados Profesionales e In-
fantes de Marina como alumnos de las Escuelas de 
Formación y a la letra dispone:
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En la actualidad, las funciones operacionales, ca-
pacitaciones tácticas y técnicas y las misiones parti-
culares de uno u otro (Soldado Profesional o Infante 
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toriamente. 

De conformidad con el artículo 18 del referido 
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tículo 1° del Decreto-ley 1793 de 2000 determina 
que los Soldados Profesionales “5P3�����
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de las Fuerzas Militares tiene su razón de ser en el 
hecho de que no todos sus integrantes deben estar 
formados, entrenados y capacitados para ejercer el 
mando y la conducción de los elementos de comba-
te, como también porque debe existir personal que 
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el combate.

Es así como en punto de la Jerarquía Militar la 
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para efectos de mando, régimen interno, régimen 
disciplinario, justicia penal militar y todas las obli-
gaciones y derechos consagrados en su estatuto de 
carrera.

Así mismo, en desarrollo de la facultad atribuida 
al Congreso de la República para regular el ejercicio 
de las funciones públicas (artículo 150-23 C.P.), el 
legislador cuenta con un cierto margen de discrecio-
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calidades requeridos para el ejercicio de cargos pú-
blicos, en este caso, de los de dirección y mando en 
las Fuerzas Militares y en cada una de las organiza-
ciones que las conforman. La importancia del ejerci-
cio del mando en las Fuerzas Militares es la razón de 
ser de su misma estructura jerárquica. 

Por lo anterior y ante las necesidades reinantes 
que surgen tras la modernización institucional de la 
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de las acciones conjuntas, se exige a las Fuerzas Mi-
litares Colombianas dotarse de un personal con un 
alto nivel de experiencia y capacitación que permi-
ta atender los nuevos retos impuestos, considerando 
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la independencia, la integridad del territorio nacional 
y del orden constitucional, y para ello, se requiere 
que sus miembros tengan la formación y experiencia 
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bate, para lo cual son especialmente entrenados los 
=�������
 *
 ?�"	�������
 ��
 ���
�����
 ���
 �#�����	!

���	
/��
��
�������;�!
$	H�����
��
��
;��	�
�$��$��	

al contar con la experiencia adquiridas por los Solda-
dos Profesionales e Infantes de Marina Profesionales 
en su actuación dentro del teatro de operaciones.
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ción en que cesa la obligación de prestar sus Ser-
vicios en actividad como Soldados Profesionales e 
Infante de Marina Profesional y con la intención de 
facilitar la transición de carrera del personal que in-
tegre la Fuerzas Militares orientado al cumplimiento 
del proyecto de vida se establecerá un programa de 
retiro asistido, al que podrá acceder el personal de 
Soldados Profesionales e Infantes de Marina Pro-
fesionales para desarrollarse en fases que contenga 
criterios de intervención psicológica, capacitación y 
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permitan comprender y movilizar los procesos indi-
viduales y familiares del personal que se encuentra 
��
��	���	
��
�����	
���
?��;���	
����;	!
�	�
��
��
��

facilitar el ajuste a dicha transición.

Así mismo, resulta neurálgico que al Soldado 
Profesional y al Infante de Marina Profesional se 
le brinde espacios de capacitación con apoyo de las 
entidades públicas y privadas, para orientarlo pro-
fesional y laboralmente a quienes se encuentren en 
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diferentes cargos de acuerdo a sus competencias la-
borales desarrolladas y por potencializar.

Por otro lado, resulta neurálgico estructurar las 
causales de retiro del Servicio activo establecidas 
para el personal de Soldados Profesionales e Infan-
te de Marina Profesionales con las consecuencias 
administrativas que demanda el Derecho Penal y el 
Derecho Disciplinario, y con el ánimo también de ar-
monizarlas con lo establecido en el Régimen de Ca-
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tares contemplado por el Decreto-ley 1790 de 2000. 

Así mismo, es fundamental para las Fuerzas Mi-
litares que el personal entrenado y capacitado en te-
mas Seguridad y Defensa Nacional que cesa en su 
obligación de prestar sus Servicios en actividad no 
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las causales de retiro del Servicio activo en dos cate-
gorías, la primera de Retiro Temporal con pase a Re-
serva y la segunda como Retiro absoluto, garantiza-
mos que para el personal que presente una conducta 
o situación que impida su permanencia en el Servicio 
activo y sean retirados del mismo en forma Temporal 
con pase a la Reserva, puedan conformar la Reser-
va Activa de Soldados Profesionales e Infantes de 
Marina Profesionales, con el objetivo de obtener su 
Movilización inmediata en caso de requerirlo, fun-
damentado en el desarrollo integral de la soberanía y 
Defensa nacional como responsabilidad del Estado, 
pero también de las personas, que se encuentren den-
tro del territorio nacional atendiendo principios de 
satisfacción de los derechos humanos, promoción y 
conservación ambiental, entre otros. 

Por último en razón a lo dispuesto por el Decreto 
4433 de 2004 “"������	����
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	��” que establece la muerte en 
combate de los Soldados Profesionales e Infantes  
de Marina Profesionales en Servicio activo en su  
artículo 19, así:
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Es procedente un reconocimiento honorario al 
esfuerzo extraordinario, venciendo los propios inte-
reses, comodidades y bienestar que hacen cada uno 
de los hombres que integran el personal de Soldados 
Profesionales e Infantes de Marina Profesionales de 
las Fuerzas Militares, sobresaliendo por su compro-
miso, perseverancia, optimismo, superación y Servi-
cio hasta el punto de ofrendar su vida en atención al 
mandato constitucional otorgado. 

Resulta entonces procedente el ascenso póstumo 
al grado de Cabo Segundo o su equivalente en las 

Fuerzas, sin importar el tiempo de Servicio el reco-
nocimiento honorario como tributo por el falleci-
miento del Soldado Profesional o Infante de Marina 
Profesional en Servicio activo, en combate o como 
consecuencia de la acción del enemigo, bien sea 
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mantenimiento o restablecimiento del orden público, 

Así las cosas, la transformación de la Carrera del 
personal de Soldados Profesionales e Infantes de 
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en consideración con la importancia del papel que 
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de Marina Profesionales en el desarrollo de la mi-
sión constitucional impuesta a las Fuerzas Militares 
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Senador de la República.

SENADO DE LA REPUBLICA
SECRETARIA GENERAL

Tramitación de Leyes
Bogotá, D. C., 15 de diciembre de 2009
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de ley número 221 de 2009 Senado por medio de 
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me permito pasar a su Despacho el expediente de la 
mencionada iniciativa que fue presentada en el día 
de hoy ante Secretaría General. La materia de que 
trata el mencionado Proyecto de ley, es competencia 
de la Comisión Segunda Constitucional Permanente, 
de conformidad con las disposiciones reglamentarias 
y de ley.

El Secretario General,
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PRESIDENCIA DEL HONORABLE  
SENADO DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., 15 de diciembre de 2009
De conformidad con el informe de Secretaría Ge-

neral, dese por repartido el proyecto de de ley de la 
referencia a la Comisión Segunda Constitucional y 
envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional con 
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Gaceta del Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la Repú-

blica,
J�&	���/0���������
�

El Secretario General del honorable Senado de la 
República,
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